
 

 
 

 
 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

MANUAL DE REGISTRO DEL LIBRO DE RECLAMACIONES DE LA GERENCIA 

REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES LA LIBERTAD. 

1. INGRESE AL ENLACE: 

http://grtclalibertad.gob.pe/libroreclamos 

se mostrará el siguiente formulario:  

 

 

Hacer click en (NUEVO RECLAMO) y se mostrará el formulario de registro de reclamación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RECUERDE: EL RECLAMO ESTA ORIENTADO A LA INSATISFACCIÓN O DISCONFORMIDAD CON EL 

SERVICIO, NO DEBE PRESENTAR QUEJAS, DENUNCIAS O SOLICITUDES MEDIANTE EL LIBRO DE 

RECLAMACIONES. 

SI REQUIERE REALIZAR QUEJAS, DENUNCIAS, SOLICITUDES Y OTROS QUE NO REPRESETEN RECLAMOS 

DEBE INGRESARLOS POR MESA DE PARTES.  

Ingrese su DNI y el sistema mostrará 

automáticamente sus datos. 

Ingrese su correo electrónico 

correctamente. Es ahí donde 

llegará su constancia de reclamo. 

(revise también correos no deseados 

o spam) 

Ingrese su número de celular y su 

dirección. 

Ingrese el detalle de su reclamo, 

exprese su insatisfacción o 

disconformidad sobre el servicio 

prestado. (Art. 4° del D.S N°007-

2020-PCM). 

http://grtclalibertad.gob.pe/libroreclamos
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2. CONSTANCIA DE REGISTRO DEL RECLAMO: 

Luego de registrar el reclamo, le llegará a su correo electrónico la constancia 

como evidencia de su reclamo. 

 

3. CONSULTA DEL RECLAMO:  

 

Ingrese SOLO el número de su 

reclamo consignado en su 

constancia (ejem: 16). 

Ingrese su número de DNI, y 

presione consultar. 

El sistema mostrara el movimiento y 

estado de su reclamo, así mismo la 

respuesta llegará a su correo 

electrónico (revise también correos 

no deseados o spam). 


